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Alegación de Hacienda 
de Zaragoza

Ministerio de Hacienda ha dicta- 
4 siguiente Orden ministerial, con 

v. 12 de julio de 1974.
L propuesta de la Comisión 

Asignada para elaborar las con- 
7'LÍ a regir en el Convenio que se 

■ este Ministerio, en uso de las 
ces que le otorgan la Ley de 28 

146 1972, ha tenido a bien dis
siguiente:

ej°- Se aprueba el Convenio fis- 
^bito provincial con la Agrir 

Almacenistas de Mercería de
^iib]’ C°n ’™*taci°n a l°s hechos 

act¡vidades radicadas 
*a jurisdicción de su territo- 

fq CXacc*ón del impuesto general 
^op^a ^r^Co de las empresas por 

m10neS, ^ruercio al por ma- 
errjeTer'a’ integradas en los sec- 

¡e] ^^ico-fiscales números 2644, 
¿1 riOc*° aüo 1974 y con la men- 

rx ,
fc coi t .;;Ueaan sujetos al Conve
r 1 . -ventes Que figuran en 
'^‘ón m1 e^n4dva aprobada por la 
L/^ro. '^a en su propuesta.
L "‘-^os • °n o^iel° del Convenio 
iL jlmPOníbles dimanantes de 

'‘Nsq . es expresadas que pasan a 
- .^os ■

is. ^Punibles: Ventas de mavo-

Artículo: 17.
Bases tributarias: 305.000.000.
Tipo: 0,40 por 100.
Cuotas: 1.220.000.

En las bases anteriores y cuotas co
rrespondientes se han excluido las ope
raciones con las provincias de Santa 
Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran 
Canaria, con Ceuta, Melilla y restantes 
plazas y provincias africanas y todas las 
de exportación. 1

Cuarto. La cuota global a satisfacer 
por el conjunto de contribuyentes acr 
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos, se fija 
en 1.220.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución: 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente, serán 
las que siguen: Volumen real de opera
ciones, censo laboral.

Sexto. El pago de las cuotas indi
vidúales se efectuará en dos plazos, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 20.2 del vigente Reglamento ge
neral de Recaudación, en la forma pre
vista en el artículo 17 de la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos imponibles y períodos no 
convenidos, ni de las de carácter for
mal, documental, contable o de otro 
orden que sean preceptivas, salvo las 
presentación de declaraciones-liquidacio
nes por los hechos imponibles objeto de 
Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas re" 

guiadoras del impuesto, se hará constar, 
necesariamente, la mención del Conve
nio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las redama
ciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y las 
normas y garantías para la ejecución y 
efectos del mismo Se ajustarán a lo que 
para estos fines dispone la Orden de 28 
de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales es
tablecidas en este Convenio para el im
puesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el ar
bitrio provincial, creado por el artículo 
233-2) de la. Ley de Reforma del Sis
tema Tributario de 11 de junio de 1964 
y regulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden minis
terial de 8 de febrero de 1965, salvo 
para los conceptos que el citado artícu
lo exceptúa.

Undécimo. — Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su mi
sión, los derechos y deberes que deter
minan el artículo 99 de la Ley general 
Tributaria de 28 de diciembre de 1963 
y el artículo 15 de la Orden ministerial 
de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente 
se estará a lo que dispone la Orden de 
28 de julio de 1972,
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Madrid a 12 de julio de 1974. — 
P.D.: El Director General de Impuestos. 

Zaragoza a 29 de julio de 1974. — 
El Delegado de Hacienda, Luis Ferrer.

e e o -

Núm. 4.994

El Ministerio de Hacienda ha dicta 
do la siguiente Orden ministerial, con 
fecha 12 de julio de 1974.

Vista la propuesta de la' Comisión 
Mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que so 
indica, este Ministerio, en uso de las 
facultades que le otorgan la Ley de 28 
de julio de 1972, ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio fis
cal de ámbito provincial con la Agru
pación de Deshidratadores de Forrajes 
de Zaragoza, con limitación a los hechos . 
imponibles por actividades radicadas 
dentro de la jurisdicción de su territorio, 
para exacción del impuesto general so
bre el tráfico de las empresas por las 
operaciones de industrias de deshidrata- 
ción de alfalfas y forrajes, integradas en 
los sectores económico-fiscales números 
1522, para el período año 1974 y con 
la mención Z-18.

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuyentes que figuran en 
la relación definitiva aprobada por la 
Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas que pasan a 
detallarse:

Hechos imponibles: Adquisición pro
ductos naturales.

Artículo: 3 g).
Bases tributarias: 70.000.000.
Tipo: 2,00 por 100.
Cuotas: 1.400.000.
Hechos imponibles: Ventas a mayo- 

listas.
Artículo: 16.
Bases tributarias: 217.905.000.
Tipo: 2,00 por 100.
Cuotas: 4.358.100.
Total, 5.758.100 pesetas.

En las bases anteriores y cuotas co
rrespondientes se han excluido las ope
raciones con las provincias de Santa 
Cruz de Tenerife y Las Palmas de Gran 
Canaria, con Ceuta, Melilla y restantes 
plazas y provincias africanas y todas las 
de exportación.

Cuarto. La cuota global a satisfacer 
por el conjunto de contribuyentes acogi
dos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos se fija en 
5.758.100 pesetas,

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen: Adquisición de produc
tos naturales, consumo de materias auxi
liares, censo laboral y cuantía de sus 
exportaciones.

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 20.2 del vigente Reglamento ge
neral de Recaudación, én la forma pre
vista en el artículo 17 de la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos imponibles y períodos no 
convenidos, ni de las de carácter for
mal, documental, contable o de otro 
orden que sean preceptivas, salvo las 
presentación de declaraciones-liquidacio
nes por los hechos imponibles objeto de 
Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas re
guladoras del impuesto, se hará constar, 
necesariamente, la mención del Conve
nio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du-~ 
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y las 
normas y garantías para la ejecución y 
efectos del mismo Se ajustarán a lo que 
para estos fines dispone la Orden de 28 
de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales es
tablecidas en este Convenio para el im
puesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el ar
bitrio provincial, creado por el artículo 
233-2) de la Ley de Reforma del Sis- 
*"°ma Tributario de 11 de junio de 1964 
y regulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden minis
terial de 8 de febrero de 1965, salvo 
para los conceptos que el citado artícu
lo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que de
terminan el artículo 99 de la Ley ge
neral Tributaria de 28 de diciembre de 
1963 y el artículo 15 de la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente 
se estará a lo que dispone la Orden de 
28 de julio de 1972.

Madrid a 12 de julio de 1974. - 
P.D.: El Director General de Impues: 
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Núm. 4.994

El Ministerio de Hacienda ha dicta
do la siguiente Orden ministerial, con 
fecha 12 de julio de 1974.

Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que se 
indica, este Ministerio, en uso de las 
facultades que le otorgan la Ley de 28 
de julio de 1972, ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio fis
cal de ámbito provincial con la Agru
pación de Clínicas y Sanatorios de Zara
goza, con limitación a los hechos impo
nibles por actividades radicadas dentro 
de la jurisdicción de su territorio, para 
exacción del impuesto general sobre el 
tráfico de las empresas por las opera
ciones de servicios prestados de clínicas 
y sanatorios, integradas en los sectores 
económico-fiscales números 9654, para 
el período año 1974 y con la mención 
Z-64.

Segundo. Quedan sujetos al Conve
nio los contribuyentes que figuran en 
la relación definitiva aprobada por la 
Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas que pasan a 
detallarse:

Hechos imponibles: Servicios clínica. 
Artículo: 3.
Bases tributarias: 115.000.000,
Tipo: 2,70 por 100.
Cuotas: 3.105.000.

Cuarto. La cuota global a satisfacer 
por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos se fija 
en 3.105.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen: Número de casas, tari
fas de servicio, índice de ocupación.

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar 
tículo 20.2 del vigente Reglamento ge
neral de Recaudación, en la forma pre 
vista en el artículo 17 de la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972.

Séptimo. La aprobación del Conve
nio no exime a los contribuyentes de 
sus obligaciones tributarias por activi
dades, hechos imponibles y períodos no 
convenidos, ni de las de carácter for
mal, documental, contable o de otro 
orden que sean preceptivas, salvo las 
presentación de declaraciones-liquidacio
nes por los hechos imponibles objeto de 
Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas re
guladoras del impuesto, se hará constar, 
necesariamente, la mención del Conve
nio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan du
rante la vigencia del Convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las reclama
ciones, la redistribución de las cuotas 
individuales anuladas o minoradas y las 
normas y garantías para la ejecución y 
efectos del mismo Se ajustarán a lo que 
para estos finés dispone la Orden de 28 
de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a impo
sición, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales es
tablecidas en este Convenio para el im
puesto general sobre el tráfico de las 
empresas regirán asimismo para el ar
bitrio provincial, creado por el artículo 
233-2) de la Ley de Reforma del Sis
tema Tributario de 11 de junio de 1964 
y regulado por el Decreto de 24 de di
ciembre de 1964 y por la Orden minis
terial de 8 de febrero de 1965, salvo 
para los conceptos que el citado artícu
lo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que de
terminan el artículo 99 de la Ley ge
neral Tributaria de 28 de diciembre de 
1963 y el artículo 15 de la Orden mi
nisterial de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente 
se estará a lo que dispone la Orden de 
28 de julio de 1972.

Madrid a 12 de julio de 1974. — 
P.D.: El Director General de Impuestos.

Zaragoza a 29 .de julio de 1974. — 
El Delegado de Hacienda, Lyis Ferrer.

SECCION QUINTA

Núm. 5.116

Comisaría de Aguas 
del Ebro
Nota-anuncio

Don Arsenio Ordovás Serrano, con 
domicilio en calle Enmedio, número 3, 
Almonacid de la Cuba (Zaragoza-), com
parece ante esta Comisaría en solici
tud de autorización para extraer 1.500 
metros cúbicos de áridos del río Aguas- 
vivas, paraje "Abayar”, en el kilóme
tro 4 y 5 de la carretera que parte de 
Samper del Salz hasta el pantano de 
Moneva, en término municipal de Sam- 
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per del Salz (Zaragoza), con destino a 
la venta, cuyos precios de carga sobre 
vehículo son los siguientes:

Grava, 40 pesetas metro cúbico.
Arena, 55 pesetas metro cúbico;
Lo que se hace público para general 

conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta pe
tición puedan dirigir por escrito las 
reclamaciones que estimen pertinentes 
ante esta Comisaría de Aguas del Ebro, 
o bien ante la Alcaldía correspondiente, 
dentro del plazo de veinte días, con-' 
tado a partir de la fecha de la publi
cación de la presente nota en el "Bole
tín Oficial” de la provincia, a cuyo efec
to estará de manifiesto el expediente 
en esta Comisaría de Aguas (General 
Mola, 28) durante las horas hábiles de 
oficina, en el plazo indicado.

Zaragoza, 26 de julio de 1974. — El 
Comisario Jefe, p.a., J. I. Hereza.

• • e

Núm. -5.148 

Nota-anuncio

El Ayuntamiento de Cervera de la 
Cañada (Zaragoza) es titular,, por Orden 
ministerial de 15 de noviembre de 1973, 
de un aprovechamiento de 1,21 litros 
por segundo de aguas públicas deriva
das del barranco “Las Piletas”, en su 
término municipal, y con destino al abas
tecimiento de la población.

Al presente solicita la ampliación de 
su aprovechamiento hasta el caudal má
ximo de 1,50 litros por segundo, con 
aguas procedentes del mismo lugar y 
con destino a la mejora de su abasteci
miento.

Por otra parte y de conformidad con 
el Plan urgente de infraestructura sani
taria de la cuenca del Jalón, aprobado 
en Consejo de Ministros de fecha 18 
de febrero de 1972, se presenta a efec
tos de información pública el titulado 
proyecto de abastecimiento, distribución 
de agua y saneamiento, suscrito en Za
ragoza y noviembre de 1973 por el In
geniero de Caminos don Agustín San- 
tolaria Panzano, en el que se justifica 
un caudal de agua diario de 132 metros 
cúbicos, equivalente al continuo de 
1,527 litros por segundo, e instantáneo 
de 4,583 litros por segundo, en jornada 
de ocho horas.

Las aguas de la zona de manantiales 
del barranco de “Las Piletas” se captan 
v conducen en la actualidad hasta un 
depósito de 80 metros cúbicos de capa
cidad que regula y alimenta las fuentes 
públicas, proyectándose situar en la cá
mara de llaves de aquel depósito, ade
más de los dispositivos de cloración ne
cesarios, dos grupos eleotrobombas de

3 CV de potencia (uno de reserva), ca
paces cada uno para elevar 4,583 litros 
por segundo a través de tubería de im
pulsión de 100 milímetros de diámetro 
y 230 metros de longitud hasta un depó
sito regulador enterrado de 128 metros 
cúbicos de capacidad, a situar en las 
proximidades de la iglesia.

En el proyecto se estudian también 
las redes de distribución (3.902 metros) 
y alcantarillado (3.821 metros).

La tubería de impulsión, a unos 84 
metros de su origen, atraviesa la carre
tera de Sagunto a Burgos.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, pudiendo quienes se con
sideren perjudicados con esta petición 
dirigir por escrito las reclamaciones que 
estimen pertinentes ante esta Comisaría 
de Aguas o ante la Alcaldía correspon 
diente, en que también se expone al 
público este anuncio, dentro del plazo 
de treinta días a partir de esta publica
ción en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia o de aquella exposición en la Al
caldía, respectivamente. Plazo durante 
el cual estarán de manifiesto el expe
diente y proyecto, a las horas hábiles, 
en las oficinas de esta Comisaría de 
Aguas (paseo del General Mola, 28, Za
ragoza).

Zaragoza, 31 de julio de 1974. — 
El Comisario Jefe, P. A>, José I. Hereza.

o e o

Núm. 5.149

Nota-anuncio

El Excmo. Ayuntamiento de Calatavud 
(Zaragoza), y para su entidad singular 
de “Huermeda”, solicitan la concesión 
de un aprovechamiento de aguas públi
cas de un manantial innominado, sito 
en su término municipal, y con destino 
al abastecimiento de la población.

Por otra parte, y de conformidad con 
el Plan urgente de infraestructura sani
taria de la cuenta del Jalón, aprobado 
en Consejo de Ministros de fecha 18 de 
febrero de 1972, se presenta a efectos 
de información pública el titulado pro
vecto de abastecimiento, distribución de 
agua y saneamiento “Huermeda”, Zara
goza, suscrito por el Ingeniero de Cami
nos don Antonio Valero Cortés, en el 
que se justifica un caudal diario de 
123 metros cúbicos equivalente al con
tinuo de 1,434 litios por segundo e ins
tantáneo de 4,302 litros por segundo en 
jornada de ocho horas.

Las obras del proyecto consisten en 
la captación de las aguas de la conduc
ción a la fuente pública actual median
te la construcción, en las inmediaciones 
de aquélla, de un depósito de recogida

} regulación de 8 metros cúbicos 6 • al Noi 
capacidad, junto al que se sitúa la a jacciun cc 
seta de bombeo, en cuyo interior, a» ¿t diámeb 
más de los dispositivos de cloración, i ha un : 
instalarán dos grupos electro-bombasí'¡i , r:s 
6 CV de potencia (uno de reservaba ncota do 

nativos d 
En el [: 
i redes c 
alcantar 
Lo que

paces cada uno para elevar el catá™ 
instantáneo de 4,302 litros por segiKl I 
a través de tubería de impulsión i 
100 milímetros de diámetro y 273 
tros de longitud hasta un depósito 
guiador de 125 metros cúbicos de» Mimieii 
pacidad ubicado en cota dominante * tren pe 
Norte de la población. por

En el proyecto se estudian tamba teites ai 
las redes de distribución (2.296 metí» ¡inte las 
y alcantarillado (2.180 metros). tambi

Lo que se hace público para gen;- tocio, « 
conocimiento, pudiendo quienes se5 a par 
sideren perjudicados con esta peti^ Metín ( 
dirigir por escrito las reclamaciones p v-'‘Lt ex 
estimen pertinentes ante esta CoinS ktiv.mie- 
ría de Aguas o ante las Alcaldías co”8 de ni 
pondientes, en que también se exp^ '«o. a 1 
el público este anuncio, dentro delpu esl 
de treinta días a partir de esta Mola, 
ción en el “Boletín Oficial ’ de h P1
vincia o de ‘ aquella exposición en 
Alcaldías, respectiviunente. Pl”20 u‘ 
rante el cual estarán de manifie510^ 
expediente y proyecto, a las horas 
biles, en las oficinas de esta 
de Aguas (General Mola, 28, Zar-1?'

Zaragoza, 31 de julio de 
El Comisario Jefe, P.A., José L

dragos
Comisa

" Núm. 5.150
Nota-anuncio

El Excmo. Ayuntamiento de 
yud (Zaragoza) y para su eot* a 
guiar de Embid de la Ribera, . 
concesión de un aprovechan!’ • J 
aguas públicas derivadas de 1111 
tial innominado sito en su teini”’ , 
nicipal y con destino al abast

"b-ick 
de c

660S.8.; 
río y 

-«en'e 
mu. 

dest
as 

po;

e, 
par

de la localidad. . ,
Por otra parte y de confoni”1^^ 

el Plan urgente de infraestrud1”^ 
taria de la cuenca del Jalón, *1 
en Consejo de Ministros de h* 
febrero de 1972, se presenta 
de información pública el 111 
■. ecto de abastecimiento.

■ . n Fnit>’u de agua y saneamiento a 
Ribera (Zaagroza), suscrito 
y octubre de 1973 por el ; 
Caminos don Antonio Valei° 
el que se justifica un cauda . 
54 metros cúbicos equivale0 

P

nte 
tan

tinuo de 0,625 litros por sCp •
Las obras del proyecto c0^ 

la captación de las aguas 
tial sin nombre ubicado a u
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COS ( 
la:

ir, ae 
dón, 
abas-

ión 
;73:

«te al Norte de la población y su con- 
a|faión con tubería de 60 milímetros 
mí diámetro y 493 metros de longitud 
ilLud un huevo depósito regulador de 
aWiu -i s cúbicos de capacidad situado 
aL cota dominante y provisto de los dis- 
¿jyitivos de cloración necesarios.

i En el proyecto se estudian también 
sh redes de distribución (1.909 metros) 

:? I Aantarillado (1.716' metros).
U que se hace público para general 

de» Mimienlo, pudiendo quienes se con- 
aniei ¿reu perjudicados con esta petición 

ingir por escrito las reclamaciones per- 
ianik feütes ante esta Comisaría de Aguas 
metí» «nte Lis Alcaldías correspondientes, en 

a también se expone al público este 
geiiá" tocio, dentro del plazo de treinta 
se ® sa partir de esta publicación en el 

peti«* Vetm Oficial” de la provincia o de
expo ¡ción en las Alcaldías, res- 

Co ibií divamente. Plazo durante el cual es*
5 c«fl üü de manifiesto el expediente y pro- 

c.xp1^ 9o, a las horas hábiles, en las ofici- 
el p- ;e esta Comisaría de Aguas (Gene- 
pubiwh Mola, "" 
b m4rag( 
eu > Comí,eu

izo - 
iesto • 
oras ■ 
onris^ 
.rag^ 
974<

28. Zaragoza).
pza, 31 de julio de 1974. — 
úsario Jefe, P. A., José I. Hereza.

Núm. 5.151

Nota-anuncio
',l Indalecio Gil Palacios, solicita la 

. ‘ de un pozo en zona de po- 
er^auces río Alpartir, situado 

j ) 'netros de la margen derecha 

.dad'

o} en finca de su propiedad ubi- 
^enel paraje “El Pradillo”, del tér- 

r-lí jmUniciPaI de Alpartir (Zaragoza), 
, > i toi. ^“.l0 al abastecimiento de una 
M' J4 avícola
eií? ^d0 í Sección circular y 0,30 

^brid¡¿ , ametro tiene 31 metros de 
^iü.,‘l.’ disponiendo en su interior 

ciü*^ COmPacto sumergible ca- 
v 6 eyar metro cúbico por 

^^'“‘^-‘dose en ocho horas el 
b,, ’ etdización diaria.

id^

D *'?" Podiendo quienes se con
. ' < pOr''"‘Mendos con esta petición 

reclamaciones per- 
e?r't’ ’-a ai e$ta Comisaría de Aguas 

Ca^ía correspondiente, en 
d1 56 exPone QI público este 

'p\1 part^)0 dd plazo de veinte

ii^; 
31l<

^.4

. Of; i publicación en el 
^'4 exno ^ ., k provincia o de 

cn Ia Alcaldía, res- 
aZo durante el cual es- 

^biles 1V5>to el expediente a las 
de a611 las °^cinas de esta 
7a ®Uas (Paseo del General 
¿aragoza).

Zaragoza, 3 de agosto de 1974. —
El Comisario Jefe, P. A., José I. Hereza.

o e o

Núm. 5.152

Nota-axvwncio

El Ayuntamiento de Lumpiaque (Za
ragoza) solicita la concesión de un apro
vechamiento de 5 litros por segundo de 
aguas públicas derivadas del manantial 
o fuente del “Tío Feirer”, sito en su 
término municipal y con destino al abas
tecimiento de la población.

Por otra parte, y de confonnidad con 
el Plan urgente de infraesitructura sani
taria de la cuenca del Jalón, aprobado 
en Consejo de Ministros de fecha 18 de 
febrero de 1972, se presenta a efectos 
de información pública el titulado pro
yecto de abastecimiento de Aguas, dis
tribución y saneamiento de Lumpiaque 
(Zaragoza), suscrito en Zaragoza y no
viembre de 1973 por el Ingeniero de 
Caminos don Hermenegildo Coarasa Pé
rez, en el que se justifica mi caudal dia
rio de 330 metros cúbicos equivalente 
al continuo de 3,82 litros por segundo, 
e instantáneo de 9,17 litros por segundo, 
en jornada de diez horas.

Partiendo de la obra de captación 
existente en el manantial, se proyecta 
una nueva conducción que con tubería 
de 125 milímetros de diámetro y 379 
metros de longitud finaliza en un depó
sito regulador de bombeo de 215 metros 
cúbicos de capacidad ubicado en las in
mediaciones de la carretera de Epila y 
junto al barranco “Sotillo”; adosada a 
aquél se sitúa la casa de máquinas en 
cuyo interior, además de los dispositivos 
de cloración necesarios, se sitúan dos 
grupos motobombas de 7 CV de poten
cia (uno de reserva) capaces cada uno 
para elevar 9,17 litros por segundo, has
ta un depósito regulador de 315 metros 
cúbicos de capacidad situado en cota 
dominante y a través de tubería de im
pulsión de 150 milímetros de diámetro 
y 650 metros de longitud.

La tubería de conducción cruza sobre 
el barranco “Sotillo” en acueducto me
diante obra especial; otros cruces de 
acequias o riegos se realizan debidamen
te protegidos.

En el proyecto se estudian también 
las redes de distribución (5.883 metros) 
y alcantarillado (5.405 metros).

Lo que se hace público para general 
conocimiento, pudiendo quienes se con- 
s deren perjudicados con esta petición 
dirigir por escrito las reclamaciones per
tinentes ante esta Comisaría de Aguas 
o ante las Alcaldías correspondientes, en 
que también se expone al público este 

anuncio, dentro del plazo de treinta 
días a partir de esta publicación en el 
“Boletín Oficial” de la provincia o de 
aquella exposición en la Alcaldía, res
pectivamente. Plazo durante el cual es
tarán de manifiesto el expediente y pro
yecto a las horas hábiles, en las oficinas 
de esta. Comisaría de Aguas (paseo del 
General Mola, 28, Zaragoza).

Zaragoza, l.° de agosto de 1974. — 
El Comisario Jefe, P. A., José I. Hereza.

o 0 •

Núm. 5.153 

Nota-anuncio

El Ayuntamiento de Torralba de Ri- 
bota (Zaragoza) solicita la concesión de 
un aprovechamiento de aguas públicas 
derivadas del manantial “La Fuente”, 
en su término municipal y con destino 
al abastecimiento de la población.

Por otra parte, y de conformidad con 
el Plan urgente de infraestructura sani
taria de la cuenca del Jalón aprobado 
por Consejo de Ministros de fecha 18 de 
febrero de 1972, se presenta, a efectos 
de información pública, el titulado pro
yecto de abastecimiento, distribución de 
agua y saneamiento de Torralba de Ri- 
bota (Zaragoza), suscrito en Zaragoza y 
noviembre de 1973 por el Ingeniero de 
Caminos don Agustín Santolaria Panza- 
no, en el que se justifica un caudal dia
rio de 99,9 metros cúbicos equivalente 
al continuo de 1,156 litros por segundo 
e instantáneo de 3,468 litros por segun
do en jornada de ocho horas.

Las obras del proyecto consisten en 
la captación de las aguas del manantial 
tomándolas junto a la actual fuente pú
blica sita al final de la calle de “La 
Fuente” de la localidad, mediante un 
depósito de recogida y regulación de 
8 metros cúbicos de capacidad, junto 
al que se sitúa la caseta de bombeo, en 
cuyo interior, además de los dispositivos 
de cloración, se instalarán dos grupos 
electrobombas de 5 CV de potencia 
(uno de reserva) capaces cada uno para 
elevar el caudal instantáneo de 3,468 
litros por segundo a través de tubería 
de impulsión de 80 milímetros de diá
metro y 173 metros de longitud hasta 
un depósito regulador de 125 metros 
cúbicos de capacidad ubicado en cota 
dominante al Este de la villa.

En el proyecto se estudian también 
las redes de distribución (3.075 metros) 
y alcantarillado (2.617 metros).

Lo que se hace público para general 
conocimiento, pudiendo quienes se con
sideren perjudicados con esta petición 
dirigir por escrito las reclamaciones que 
estimen pertinentes ante esta Comisaría 
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de aguas o ante la Alcaldía correspon
diente, en que también se expone al 
público este anuncio, dentro del plazo 
de treinta días a partir de esta publi
cación en el “Boletín Oficial” de la 
provincia o de aquella exposición en la 
Alcaldía, respectivamente. Plazo duran
te el cual estarán de manifiesto el ex 
pediente y proyecto a las horas hábiles 
en las oficinas de esta Comisaría (paseo 
del General Mola, 28, Zaragoza).

Zaragoza, l.° de agosto de 1974. — 
El Comisario Jefe, P. A., José I. Herezi.

SECCION SEXTA

Núm. 5.166

AÑON

Por acuerdo de este Ayuntamiento, 
autorización del Servicio Provincial de 
“leona”, conforme al Plan general de 
aprovechamientos y con arreglo a los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento a los efectos del artículo 
24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, de no pre
sentarse reclamaciones contra los mis
mos, el día 31 de agosto actual, bajo 
mi presidencia o la del Concejal en 
quien delegue, se celebrarán las subas
tas para la adjudicación de los aprove
chamientos forestales de 1974-75 de los 
montes de utilidad pública que se de
tallan a continuación:

Pastos

Montes números 236, 238, 239, 240 
y 241, “Alto Pradillas”, “Hayadal” “Ho
yas”, “Hocahuelo” y “Valdeabeja”, 
para 4.000 lanares, 200 cabríos, otros 40, 
por el tipo de tasación, en alza, de 
201.250 pesetas. Apertura de phcas, a 
las diez horas. Plazo de aprovechamien
to, anual.

Madera

Monte número 236, “Alto Pradillas”, 
960 árboles de pino silvestre, con un 
volumen de 148 mehos cúbicos de ma
dera, en pie y con corteza, y 130 esté
reos de leña gruesa. El 15 por 100 de 
corteza es el calculado para este apro- 
x echamiento. Plazo de ejecución, el año 
forestal. El precio tipo o base de la su
basta es de 134.500 pesetas. Apertura 
de plicas, a las diez treinta de la ma
ñana.

Las plicas para estos aprovechamien
tos podrán presentarse en la Secretaría 
del Ayuntamiento, todos los días labo
rables de diez a doce de la mañana, 

hasta las doce horas del día 30 de 
agosto.

Añón a 6 de agosto de 1974. — El 
Alcalde, Jesús Ibáñez.

Núm. 5.158

B A G Ü E S

Con arreglo al Plan general de apro 
v echamientos para el año forestal de 
1974 75, aprobado por la Superioridad 
y el de condiciones también aprobado 
por este Ayuntamiento que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del mis
mo, bajo la presidencia del señor Al
calde o Concejal en quien delegue, el 
día 31 de agosto, a las diecisiete horas, 
se celebrará subasta para el aprovecha
miento indicado y de caza para pasos 
de palomeras.

De quedar esta desierta, se celebrará 
otra en las mismas condiciones el día 7 
de septiembre y a la misma hora.

Bagüés, 7 de agosto de 1974. — El 
Alcalde, (ilegible). •

• • •

Núm. 5.171 .

BAGÜES

Con arreglo al Plan general de apro
vechamientos ordenado por la Superiori
dad, y con el aprobado por el Ayunta
miento, al día siguiente de cumplidos 
veinte hábiles, contados desde el si
guiente al en que aparezca el presente 
edicto en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, se saca a subasta la enajena
ción de los pastos para el año forestal 
1974-75, en el monte denominado “Co
mún” número 180 del catálogo, en los 
polígonos números 1, 2 y 3.

La subasta estará representada por el 
señor Alcalde o Concejal en quien dele
gue, y darán principio a las diecisiete 
horas.

Dé quedar ésta desierta, se celebrará 
otra en las mismas condiciones, al día 
siguiente de transcurridos cinco días há
biles, contados desde el siguiente de la 
primera subasta.

Las gastos de anuncios, reintegros y 
otros serán de cuenta del rematante.

Bagüés, 8 de agosto de 1974. — El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 5.165

B O R J A

Subasta de pastos
Publicado en el “Boletín Oficial” de 

la provincia número 161, de 16 de julio 
de 1974, el Plan de aprovechamientos 

de la Jefatm-a Provincial de Zar.; 
del “leona”, para el próximo añoh 
tal de 1974-75, se pone en conocte 
de los posibles interesados que el: 
ximo día 10 de septiembre tendrá h

LA

Conforr 
»forest

subastas:
. 1 i t 1 i i Qc A las once horas: La de los ter« . 1,. , , . . , -'.ato v 

repoblados de pinos, consorciaoos 3 • 
el Estado, en el monte “Muela L , ° _ 
Baja”, de la pertenencia de esteno 
pió, para 1.400 cabezas de ganador 
en 200 hectáreas y precio base des 

A las c

■ro 1

tación, en alza, de 4.000 pesetas.
A las doce horas: La de los teff 

“Prop 
l36.4O( 
A las ti

repoblados de pinos, consorciados» ■, ;,amj(1| 
el Estado, en el monte “Los Afc de “Pr
ses”, de la pertenencia de este nn®1 r.idu 
pió, para 3.600 cabezas de ganado bi 
en 300 hectáreas, siendo el tipo i’ |e 

Strán c

Langa
citación, en alza, el de 8.000 peset; \rch:

La presentación de pliegos, en 
cerrado, contendrá en cada casoe- 
porte de la fianza provisional. 
tente en el 2 por 100 de cada tipo ' 
en oportuno resguardo unido a 
posición, pudiendo presentarse ést- 
dia hora antes del comienzo de • 
acto de subasta, como plazo línllte'

1 ■ osEpoca de los aprovechanuen ■ 
1 de octubre de 1974 a 30 de
bre de 1975. j

A las tasaciones se aplicarán fe- 

correspondientes .
ta 

toda-
Los pliegos de condiciones 

de manifiesto en la Jefatura e
na” y en 
miento.

esto en ia 
la Secretaría de este ■ e

■ Vi
Borja, 9 de agosto de 

Alcalde-Presidente, Juan-María e
Alea

Núm. 5.173
c a l a t a y u d

Formada la matrícula de 
tes para la exacción de los 
bre solares sin edificar y de 
insuficiente, para el ejerC*C'°íi^1 
queda expuesta al público - ...j  
reclamaciones, por un plaZ° 
días, contados a partir de b F 

de este edicto en el 
de la provincia, conforme» | 
to en el artículo 104 de - 
glamento de Haciendas LoC‘ ....>1

Lo que se hace público p 

conocimiento. ^4'
Calatayud a 10 de ag°st0 

El Alcalde, José Galindo

En.

Pili

"‘la

lo
S.
u

'N; 
“ 18.. 

bit!
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ño fe
Núm. 5.167

LANGA DEL CASTILLO 
icimia ,
, j , ronforme al Plan de aprovechan!ien- 

tos forestales 1974-75, aprobado, ten- 
j,,^ Mu lugar en esta Casa Consistorial, el 

térra 
adosa 
.a L'

iü 10 de septiembre próximo, las su- 
-rias que se citan, para el airenda- 
«nto y disfrute de los aprovechamien
to siguientes:

e luías 
Klobi 
ede!= 
tas 
¡ tenel

t las doce horas, pastos para 1.300 
lezas de ganado lanar en el monte 
mero 113 del catálogo, denominado 

Propios”, bajo el tipo de tasación 
r 36.400 pesetas.

e nios2

\ ís trece horas del mismo día, apro
a ^miento de 70 colmenas en el mon

de "Propios”, tasadas en 750 pesetas. 
C.án de cuenta de los rematantes el 

ipo í 
esete

,19^

■' de las tasas, reintegros, y demás 
legales que lleven consigo " 

rovechamientos. e
los

isoe-' 
d, 
tipo'^ 
ah 
éstas 
de c

mite'
Hitos:

atriC'--

del Castillo, 9 de agosto 
— El Alcalde, (ilegible).

de

Núm. 5.159

LA VILUEÑA 
C,mip]iendo lo ordenado en

i las

se 
del

e

Í4. 
de

_______  __ el Regla
je Contratación de las Corpora- 
Ucales, y su artículo 21, se halla
0 a! público en la Secretaría de 
atamiento, por el plazo regla- 

10> el pliego de condiciones de la 
del aprovechamiento de la caza 

kls propiedades de fincas rús- 
Qel municipio.

8 de agosto de 1974. — Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.855

LA ZAIDA 

Rectificación 
tn j 

nuncio publicado en este pe-
:• r'hcial número 172. de fecha 31

-.............- 
el

corriente año, se consigna.

1
11 ;• 
n J 
0 ^'..■1 
ige^l 

?$■ 
ra r

precio de licitación de la

11'! ^nf¿ent0’ Obesas Alta v Baja”,

I ,rafo queda rectificado así: 
I 1 h ^C’tación. — Ha sido fijado 

y ' de iir. ac de 180.000 pesetas por 
'crido, tipo en alza.” 

Publica a los efectos opor- 

agosto de 1974. —
01 o Continente.

Núm. 5.169
MALVENDA

Subastas

Las subastas de los distintos aprove
chamientos de los montes de utilidad 
pública de este término se celebrarán 
con sujeción al Plan general de aprove
chamientos forestales formado por el 
Servicio Provincial del Instituto Nacio
nal para la Conservación de la Natura
leza y pliego de condiciones económico- 
administrativas acordadas por el Ayun
tamiento en uso de las facultades que le 
concede el artículo 122 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Ré
gimen Jurídico de las Corporaciones Lo 
cales.

Dichos pliegos de condiciones quedan 
expuestos al público en la Secretaría 
municipal, por espacio de ocho días, 
a fin de oír reclamaciones, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 24 
del Reglamento de Contratación muni
cipal.

De no presentarse reclamaciones, o 
resueltas éstas, se celebrarán las subas
tas a las diez, diez y media, once y once 
y media, el 18 de septiembre próximo, 
bajo la presidencia del señor Alcalde o 
Concejal a quien delegue, en ¡a Casa 
Consistorial, con arreglo al referido plie
go de condiciones y Reglamento de Con
tratación, siendo las subastas las que 
a continuación se enumeran:

Pastos. — Dehesa “Valmayor”; hec
táreas, 1.460; tipo de licitación, pesetas 
45.000, para 300 lanares; disfrute, anual.

Pastos. — Dehesa “El Rato”; hectá
reas, 1.063; para 500 lanares; en pese
tas 40.000 el tipo de licitación; disfru
te, anual.

Piedra. — Dehesa “El Rato”; 350 
metros cúbicos, en 9.000 pesetas; anual.

Pastos. — Dehesa “Valmayor”, con- 
sorciada con el Patrimonio Forestal del 
Estado: 400 hectáreas, 4.800 reses la
nares, en 7.000 pesetas; disfrute, anual.

Las proposiciones, debidamente rein
tegradas, deberán presentarse dentro del 
plazo que medie entre este anuncio, 
hasta una hora antes de la celebración 
de la subasta, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, acompañadas del res
guardo acreditativo de haber constituido 
el depósito provisional del 5 por 100 de 
la tasación.

El modelo de proposición se halla uni
do al pliego de condiciones económico- 
administrativas y les será facilitado a 
ios licitadores en la Secretaría municipal.

De quedar desiertas estas subastas se 
celebrarán otras el día 25 de dicho mes, 

en las mismas condiciones, local y ta
sación que la primera.

Maluenda a 9 de agosto de 1974. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 5.157

PANIZA

Subasta

De acuerdo y con sujeción al Plan 
de aprovechamientos forestales formado 
por el Servicio Provincial del Instituto 
Nacional para la conservación de la Na
turaleza y pliego de condiciones econó
mico-administrativas acordadas por el 
Ayuntamiento, en uso de las facultades 
que le concede el artículo 122 del Re
glamento de Organización, Funciona
miento y Régimen Jurídico de las Cor
poraciones Locales, saca a subasta el 
aprovechamiento de caza en los montes 
de utilidad pública de este término mu
nicipal.

Los pliegos de condiciones que han 
de servir de base para la misma que- 
can expuestos al público en la Secreta
ría municipal, por espacio de ocho días, 
a fin de oír reclamaciones, en cumpli
miento a lo dispuesto en el artículo 24 
del Reglamento de Contratación muni
cipal.

De no presentarse reclamaciones o re
sueltas éstas, se celebrará la subasta, a 
las diez horas del día 24 de septiem
bre del año actual, bajo la presidencia 
del señor Alcalde o Concejal en quien 
se delegue, en la Casa Consistorial, con 
arreglo al referido pliego de condicio
nes y Reglamento de Contratación, sien
do ésta la siguiente:

Aprovechamiento ele caza

Monte número 120 del catálogo, de
nominado “Nuestra Señora del Aguila”, 
de este término municipal, con una ex
tensión superficial de 360 hectáreas.

Para dicho aprovechamiento el con
trato tendrá una duración de seis años 
v el precio base de la subasta, por anua
lidad, es el de 3.600 pesetas.

Las proposiciones, debidamente rein
tegradas deberán presentarse dentro del 
plazo que medie entre este anuncio has
ta una hora antes de celebrarse la su
basta, en la Secretaría de este Ayunta
miento, acompañada del documento que 
acredite la personalidad del licitador y 
del resguardo acreditativo de haber cons
tituido el depósito provisional del 5 % 
de la tasación.

El modelo de proposición se halla uni
do al pliego de condiciones económico-
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administrativas y les será faeilitado a 
los licitadores en la Secretaría municipal.

De quedar desierta esta subasta se 
celebrará otra el día 30 de dicho mes 
y ejercicio, en las mismas condiciones, 
local y tasación que la anterior.

Paniza, 8 de agosto de 1974. — El 
Alcalde, Félix-Julián.

Núm. 5.168 

PERDIGUERA

Habiendo concedido el Distrito fores
tal a este Ayuntamiento el aprovecha
miento de pastos de los montes “Aste- 
ruelas“ y ’El Vedado”, de este término 
municipal, para el año 1974-75, por el 
pre- ente se anuncia subasta pública para 
su venta, con las formalidades del vi
gente Reglamento de Contratación de 
fecha 9 de enero de 1973.

El plazo que se concede para pre
sentar proposiciones es el de veinte días 
hábiles, que contará desde el siguiente 
al en que este anuncio sea publicado en 
el "Boletín Oficial” dé la provincia, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento y en 
horas de oficina; las mismas habrán de 
sujetarse a las formalidades que se exige 
en el pliego de condiciones particulares 
y económicas, que deberán consultar 
los licitadores en el expediente general 
expuesto al público en las Casas Con- 
rístoriales, advirtiéndose que la apertu
ra de plicas se efectuará en la fecha 
inmediata siguiente, asimismo hábil, a la 
(jue termine dicho plazo, a las once y 
cnee treinta horas.

Detalle del aprovechamiento

Monte “Asteruelas”, 3.000 cabezas 
lanares. Tasación, 120.000 pesetas

Monte “El Vedado”, 1.000 cabezas 
lanares. Tasación, 70.000 pesetas.

Epoca del disfrute, anual. Años fores
tal 1974-75.

En el caso de quedar desiertas se ce
lebrarán otras segundas, al día siguiente 
hábil a la misma al en que hayan 
pasado cuatro días también hábiles, en 
referido salón y hora.

Perdiguera, 8 de agosto de 1974. — 
El Alcalde, José Cruz Murillo. .

Núm. 5.172 

UTEB O

Declarada desierta por falta de lici
tadores la subasta • para el arriendo del 
servicio de recogida de basuras a domi
cilio anunciada en él “Boletín Oficial” 
de la provincia número 170, correspon
diente al día 29 de julio último, se abre 
nuevo período de admisión de proposi
ciones optando a la misma por espacio 
de diez días hábiles a contar del si
guiente al en que aparezca este anuncio 
en el “Boletín Oficial”, sii-viendo de 
base para esta segunda subasta el mis
mo tipo y condiciones que para la de
clarada desierta. ,

Utebo, 10 de agosto de 1974. — El 
Alcalde, José Antonio Ibáñez.

Juzgados Municipales
Núm. 5.163

JUZGADO NUM. 5

Don Ricardo Soto Prieto, juez me 
pal sustituto del Juzgado miró 
número 5 de los de esta ciudad;
Hace saber: Que en autos de ¡Él 

verbal civil número 244 de 1971 r 
guido entre partes; de una, comí 
mandante, Adelina Vizcaíno Péraq 
presentada por la Procurador seis 
Forniés, y de la otra, como demansi 
Manuel Martínez Bagüés, ha recaía: i 
solución cuyo encabezamiento, p 
dispositiva y fallo son del sisad

A

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados de Instrucción

Núm. 5.164 

CALATAYUD 

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de instrucción en las diligencias 
previas número 192 de 1974 (delito im
prudencia), se cita a Federico Montero 
López, mayor de edad, casado, vecino 
de Madrid y residente en Francia, con
ductor del vehículo “Renault-12”, ma
trícula 6136-QA-74, que el día 8 del 
actual sufrió un accidente en Ariza, para 
que comparezca ante este Juzgado a 
prestar declaración en el plazo de cinco 
días en las diligencias mencionadas, 
apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Calatavud, 10 de agosto de 1974. — 
La Secretario accidental, Esperanza So
ria.

tenor: 1
“Sentencia.— En la ciudad de Zf

Las 
mtorio! 
ie su 
CM1).

goza a 13 de julio de 1974. — E!^ 
don Celedonio Ceña y López, Jutz< 
nicipal sustituto del juzgado nún^ 
de los de esta ciudad; habiendo nr, 
y oído los preseñtes autos de juiaú 
bal civil número 244 de 1974. a
cia de doña Adelina Vizcaíno Pé^'
presentada por la Procurador de te 
bunales señorita Forniés Riverote 
tra don Manuel Martínez Bagi>e- 
bre reclamación de 3.613 pesetas.

SEC

Fallo: Que estimando en t0<^p 
partes la demanda deducida por 
curador doña María-Pilar Foniiev 
verola, en nombre y representad1- 
doña Adelina Vizcaíno y Pér^ 
don Manuel Martínez y Bagues- aj 
condeno a pagar a la autora la 
de 3.613 pesetas, más los intere 
les, computables a partir del 
de interposición de la deniai- ‘ 
migo de las costas ocasiona as 
presente proceso.

Deh

El M 
la ,

ViSt

r^er

Así por esta mi sentencia- q 
c ío , mando y firmo. — 
donio Ceña." (Rubricado } 56 j

Firrn^

el del Juzgado).
Y para que sirva de 

forma al condenado, por í 
ignorado paradero expido, e <

r,?oza

í>elP*^

de 76 í:Zaragoza a veintinueve < __
novecientos setenta y cuatilL / 
Ricardo Soto. — Él Secrc
ble).
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